
Como es de su conocimiento, se ha incrementado el número de eventos de quemas a cielo abierto 
debido a las sequías de la temporada en zonas rurales y urbanas., tales como Esquilmo, Pastizal, 
Basura, Llantas, Hierba, Incendios Forestales y  Rellenos Sanitarios , que afectan la calidad del 
Aire en el Estado.  
 En este sentido hemos identificado que el número de quemas en los meses de Noviembre a Mayo se 
han incrementado altas concentraciones de partículas menores a diez micrómetros (PM10) y (PM2.5).  
Lo cual ocasiona un incremento de enfermedades respiratorias principalmente en la población más 
susceptible como niños, mujeres embarazadas y adultos mayores de la tercera edad.  
 Por lo anterior tengo a bien solicitar su valioso apoyo en el caso de que se presente un incidente de 
gran magnitud (Incendio de empresas, Relleno Sanitario, Incendios Forestales...) para que sea 
atendido de manera inmediata (que se aplique el protocolo de atención anexo a este correo) y se de 
aviso a la Dirección General de Calidad del Aire, a través de los números  
- 464 137 01 01  Ing. María Elena Nieto Díaz   
- 464 205 51 63  Ing. Ana Beatriz Martínez Gamiño  
- 464 650 56 34  Ing. Adrián Gómez González  
 Así mismo deberá proporcionar los siguientes datos , a fin de que esta Dirección lleve a cabo el 
análisis de la información para establecer los impactos de Calidad del Aire y llevar de esta manera 
acciones coordinadas con las dependencias estatales involucradas y así salvaguardar la salud de la 
población expuesta:  
 1.- Hora de inicio y final del incendio  
2.-Tipo de residuo quemado  
3.- Superficie quemada  
4.- Ubicación  
5.- Domicilio  
6.- Posibles causas  
7.- Dependencias participantes  
8.- Seguimiento por parte del municipio 
 Lo anterior es de suma importancia y obtener información que nos servirá para que en caso 
necesario gestionar algún apoyo con las dependencias estatales involucradas.  
 Con la certeza que con ello se contribuirá a reforzar las estrategias para mejorar la calidad del aire 
en el estado y con ello la calidad de vida de los Guanajuatenses.  
 Sin otro asunto en particular, reciba un cordial saludo.  
 Quedo pendiente a sus comentarios. 
 *Adjunto los siguientes archivos 
1.- "Protocolo de atención para protección de la salud por quemas a cielo abierto".  


